
TITULO 10 

REGIMEN DISCIPLINARIO (Artículos 140 al 148)  

Artículo 140:  

Art. 140º: Los trabajadores no docentes de las Instituciones Universitarias 

nacionales se encontrarán sujetos a las siguientes medidas disciplinarias:  

a) apercibimiento  

b) suspensión de hasta treinta (30) días;  

c) cesantía;  
d) exoneración. 

Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 

penales que fijen las leyes vigentes. 

Las suspensiones se harán efectivas sin prestación de servicios ni percepción 

de haberes, en la forma y los términos que determine la reglamentación. 

El cómputo de las sanciones se hará por cada trasgresión en forma 

independiente y acumulativa, pudiendo ser aplicadas en un solo acto. 

En ningún caso el trabajador podrá ser sancionado más de una vez por la 

misma causa. 

Toda sanción se graduará teniendo en cuenta la gravedad de la falta, los 
antecedentes del agente y los perjuicios causados.  
Artículo 141:  
Art. 141º: Son causales de la sanción de apercibimiento:  
a) incumplimiento injustificado del horario de trabajo, de acuerdo a la 
reglamentación que se acuerde en el ámbito de la Comisión Negociadora de 
Nivel General;  
b) falta de respeto leve a miembros de la comunidad universitaria o al público;  
c) negligencia menor en el cumplimiento de las funciones,  
Artículo 142:  
Art. 142º: Son causales de la sanción de suspensión:  
a) inasistencias injustificadas que no excedan los doce (12) días discontinuos 
de servicio, en el lapso de doce meses inmediatos anteriores a la primera;  
b) falta de respeto grave a miembros de la comunidad universitaria o al público; 

excepto que por su magnitud implique una sanción mayor;  

c) incumplimiento deliberado y no grave de las obligaciones y prohibiciones del 
régimen de empleo.  
d) reincidencia, reiteración o agravación de las causales de apercibimiento del 

Artículo anterior.  
Artículo 143:  
Art. 143º: Son causales de cesantía:  

a) inasistencias injustificadas que excedan los doce (12) días discontinuos de 
servicio en el lapso de los doce meses inmediatos posteriores a la primera;  

b) abandono del servicio, que se configurará cuando medien seis (6) o más 
inasistencias injustificadas consecutivas del agente, y se haya cursado 

intimación fehaciente a retomar el servicio, emanada de autoridad competente, 
sin que ello se hubiera producido dentro de los dos días subsiguientes a la 
intimación;  

c) falta de respeto a miembros de la comunidad universitaria o al público cuya 

magnitud afecte de tal forma a las personas o a la institución universitaria que 



desaconseje la continuidad en el empleo, lo que deberá estar suficientemente 

fundamentado;  

d) incumplimiento deliberado y grave de las obligaciones y prohibiciones del 

régimen de empleo.  

e) acumulación de treinta días de suspensión en los doce meses inmediatos 

anteriores;  

f) quedar el agente incurso en alguna de las situaciones previstas en el Art. 21º 

incs. a) o d); en este último caso sólo cuando la sanción sobreviniente sea de 
cesantía. 

  

Artículo 144:  

Art. 144º: Serán causales de exoneración:  

a) falta grave que perjudique material o moralmente a la Institución 

Universitaria;  

b) condena firme cuya pena principal o accesoria sea la inhabilitación absoluta 

o especial para ejercer cargos públicos.  

c) sentencia condenatoria firme por delito contra la Administración Pública 

Nacional, Provincial o Municipal o contra cualquier Institución Universitaria 
Nacional,  
d) quedar el agente incurso en alguna de las situaciones previstas en el Art. 21º 
incs. b), c), d) -en caso de que la sanción hubiera sido de exoneración- o e). 
  
Artículo 145:  
Art. 145º. Procedimiento: A los fines de la aplicación de estas sanciones, se 
requerirá la instrucción de un sumario previo, conforme el procedimiento que se 
establezca en la reglamentación, el cual deberá garantizar al imputado el 
derecho a su defensa. 
El sumario deberá estar concluido en el lapso de seis (6) meses, plazo que 
podrá ser prorrogado por causa fundada. 
Quedan exceptuados de la exigencia del sumario previo los casos previstos en 
los Artículos 141º, 142º inc. a), 143º inc. a), b), e) y f) y 144º inc. b), (c) y d) en 

los que la sanción la resolverá directamente la autoriad sobre la base de la 

prueba documental expedida. 
Por vía reglamentaria se determinarán las autoridades con atribuciones para 
aplicar las sanciones, como así también el procedimiento de investigación 

aplicable. 
  
Artículo 146:  

Art. 146º. Suspensión preventiva: El personal sumariado podrá ser 
preventivamente suspendido o trasladado con carácter transitorio por la 

autoridad competente, cuando su alejamiento sea necesario para el 
esclarecimiento de los hechos investigados o cuando su permanencia en 

funciones fuere inconveniente, en la forma y términos que determine la 
reglamentación. En caso de haberse aplicado suspensión preventiva y que los 
resultados del sumario no sugieran sanciones o no fueran privativas de 

haberes, éstos les serán liquidados como corresponda. 

  
Artículo 147:  



Art. 147º: La acción disciplinaria correspondiente a los Artículos 141º y 142º 

prescribirá a los seis (6) meses de cometida la falta, o desde que la Institución 

Universitaria tome conocimiento de ésta, siendo de un (1) año la prescripción 

en los restantes casos. En cualquier caso la iniciación del sumario, cuando 

corresponda, interrumpirá la prescripción. 

  

Artículo 148:  

Art. 148º: La sustanciación de los sumarios por hechos que puedan configurar 
delitos y la imposición de las sanciones pertinentes en el orden administrativo 

son independientes de la causa criminal, excepto en aquellos casos en que da 

la sentencia definitiva surja la configuración de una causal más grave que la 

sancionada; en tal supuesto se podrá sustituir la medida aplicada por otra de 

mayor gravedad. El sobreseimiento o la absolución dictados en la causa 

criminal, no afectarán la sanción dispuesta en el orden administrativo. 
 


